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RESOLUCIÓN SIE-048-2015-MEMI

EMISIÓN DE ESQUEMA TRANSITORIO DE FACTURACIÓN A USUARIOS
REGULADOS SERVIDOS POR LA EMPRESA DISTRIBUIDORA COMPAÑÍA DE LUZ
Y FUERZA DE LAS TERRENAS PARA LAS FACTURAS A SER EMITIDAS EN EL

MES DE AGOSTO 2015, POR CAMBIO DE FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE
ELECTRICIDAD.

I. MARCO NORMATIVO APLICABLE:

1) La Ley No. 125-01, de fecha 26 de julio del año 2001, denominada Ley General
de Electricidad (LGE), en el Artículo 24, Literal "a", designa a la
SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD (SIE) como entidad responsable de
establecer las Tarifas y Peajes sujetos a regulación de precios.

2) El marco regulatorio aplicable para las tarifas a los usuarios regulados de la
COMPAÑÍA DE LUZ YFUERZA DE LAS TERRENAS está previsto en el Reglamento
de Aplicación de la Ley General de Electricidad de fecha 19 de julio de 2002,
modificado por el Articulo 68 del Decreto 494-07, d/f 30 de agosto de 2007:

i) ARTÍCULO 461, que consigna que de existir dentro del período a facturar
diferentes condiciones de facturación, originadas tanto por el cliente o usuario
titular, como por la empresa de distribución o la SIE, el período será
subdividido y cada parte será facturada de acuerdo a las condiciones vigentes
en cada uno de ellos.

ii) ARTÍCULO 468, sobre datos consignados en la factura del servicio público de
electricidad.

3) Resolución No. SIE-046-2015-MEMI, de fecha 06 de agosto de 2015, mediante
la cual la SUPERINTENDENCIA estableció el régimen tarifario a la COMPAÑÍA DE
LUZ Y FUERZA DE LAS TERRENAS, incluyendo:

i) Período de vigencia;

ü) Categorías tarifarias para baja y media tensión;

iii) Variables, Fórmulas de Cálculo y Fórmulas de Indexación de los cargos
tarifarios a ser consideradas para la fijación de la tarifa de facturación de
cada mes, durante el período de vigencia;

iv) Esquema tarifario para la tarifa BTS para incentivar el uso racional de
energía.
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